
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informándole a la señora Juez que el término de suspensión 

decretado en el auto del 15 de julio de 2021, venció el 08 de octubre de 2021, sin que obre solicitud 

de prórroga elevada por las partes. Pasa al Despacho para proveer. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1790 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JUAN CARLOS GALVEZ MOSQUERA 

Rad. 2021-00293 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR reanudado el trámite del presente proceso, por 

encontrarse fenecido el término de suspensión decretado en auto del 15 de julio 

de 2021.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, vuelva el proceso a Despacho para 

dictar providencia de seguir adelante la ejecución, en virtud de la renuncia a los 

términos para contestar y proponer excepciones que elevó el demandado JUAN 

CARLOS GALVEZ MOSQUERA.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 159 DE HOY 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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